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Hita Em presa del periódico semanal de intereses m ate
riales titulado Guia del Comercio y Boletín ele Fomento, 
al en tra r en el cuarto  año de su existencia, deseosa de 
propagar cuanto posible sea los útiles conocimientos de 
que se ha ocupado hasta ahora y ocupará en lo sucesi
vo, en favor de la mejor adm inistración de los pueblos, 
en favor de la agricultura, de la industria y del com er
cio, ha concebido una feliz idea que al paso que llena 
cum plidam ente este objeto, puede ser á la vez de u tili
dad conocida y positiva para la clase mas numerosa de 
España. Tal idea es la de fundar una sociedad de segu
ros contra incendios de productos de la agricultura com
binada de tal suerte  con este periódico, que sin necesi
dad de que contribuyan con nada  todos los labradores 
de España, y aun sin necesidad de saber que tal Socie
dad existe, pueden estar á cubierto en gran parte de la 
desgracia de ver desaparecer en pocas horas por el fue
go devorador el fru to  de sus afanes y fatigas.

E sta combinación consiste en que los A yuntam ientos 
sean los socios en representación de sus pueblos, bastan
do á cada A yuntam iento para ser socio y que sus repre
sentados disfruten de los beneficios de la Sociedad, ha
llarse suscrito por des ejemplares á la Guia del Comer
cio y Boletín de Fom ento.

Como es indispensable que de alguna parte  haya de 
salir el crecido fondo que se necesita para atender á 
las indemnizaciones en los casos de incendio que ocur
ran , la creación de ese fondo la facilita la Em presa de 
la Guia  y JJoletin, cediendo á la Sociedad de seguros las

utilidades de todas las suscriciones que á razón de cua
tro reales de vellón al mes cada una , mitad de los ocho 
reales en que aquella se presupone, deberán pertenecer 
á la misma sociedad. Mas claró. I.a Em presa de la Guia  
del Comercio solo se in teresará en la m itad del valor de 
la suscricion de los socios, que es en lo que se calculan 
¡os gastos precisos de papel, im prenta, correo, redacción 
y adm inistración, quedando por consiguiente la otra mi
tad presupuesta, ó sean los i  rs. vn. al mes por cada una 
de las suscriciones en favor de la Sociedad.

S'erido de creer que no haya un solo A yuntam iento 
en España que m ire con indiferencia el dejar de pro
porcionar á su pueblo un beneficio tari conocido y á tan 
poca costa, de creer es tam bién que sea muy conside
rable el núm ero de suscriciones y en ló bastante á lle
nar el indicado objeto.

P ara convencerse de la suficiencia de este medio aun
que á prim era vista aparezca ineficaz y mezquino, basta 
la consideración de los miles de pueblos que tiene Espa
ña y que solo diez mil suscriciones deben producir c;;da 
año necesariam ente para el fondo de la Sociedad veinte 
y cuatro mil d u ro s , cantidad suficiente para llenar el 
objeto á no mediar una grande desgracia.

Por el reglamento que se inserta á continuación se 
com prenderán fácilmente las ventajas que sin gravamen 
de nadie pueden reportar todos los labradores de Espa
ña, y las seguridades que la misma organización de la 
Sociedad proporciona para que sean llenadas fiel y cum
plidamente sus obligaciones.
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A r t i c u l o  t r í m e r o . E sta  Sociedad la constituye el pe
riódico semanal titu lado  G uia del Comercio y  Iloletin de t o 
m ento.

2? Serán socios en representación de todos los lab rad o 
res de sus pueblos los A yuntam ientos que se suscriban por 
dos ejem plares de la G uia de l Comercio ;i razón de 4 rs. 
al mes por cada uno, ó sean 4!¡ rs. el sem estre por los dos 
ejemplares.

5? E n  el hecho de suscribirse cada A yuntam iento satis
faciendo la m itad del im porte de la suscricion, debe en ten
derse tpie queda u b ica d o  ;¡ satisfacer á fin del año el todo 
ó pa rte  de la fttra m itad en el caso de necesitarse para lle
nar las obligaciones de la Sociedad de Seguios ru rales, con
form e á lo que se previene en la* tres condiciones siguientes: 
P rim era: Si no ocurriesen casos de incendio dentro  del año 
de la suscricion, la m itad del im porte de  esta que se supone 
depositada quedará á bencticio del mismo. ítrgunda: si los da
ños ocurridos im portasen menos que dicho fondo reservado,

en este caso solo tendrán  que abonar los socios por cuenta 
de su depósito la p a rte  que les corresponda para indem nizar 
los daños ocurridos, quedando el sobrante a luvor de los 
mismos A yuntam ientos. T erce ra : Si los daño§ ocurridos im
portasen mas que el fondo depositado, en este caso abonaran 
los socios suscritos el todo de la cantidad depositada, ó sea 
el completo de la suscricion del año á razón de los 8 rs. 
al mes; y  la  parte  que fa lta re  para com pletar las indem ni
zaciones la perderán  los individuos que deban ser indemniza
dos, pues la Sociedad no responde mas que con el depósito 
de la m itad  de la suscricion, cuyo depósito desaparece den
tro  del mismo año para form arse de nuevo en el siguiente.

4? Los Ayuntam ientos que tuvieren aldeas ó lugares ba
jo su dirección, para que los vecinos de estos pueblos pue
dan op tar en su caso á los beneficios de la Sociedad, debe
rán  lom ar adem as una suscricion por coda una de dichas al
deas ó lugares.

5? Los A yuntam ientos recibirán sem; na!m ente tantos



ejem plares del periódico cuan tas sean las suscriciones que 
tuvieren  hechas.

6? La E m presa de la  G uia del Comercio facilitará los 
ejem plares necesarios para cu b rir  las suscriciones de la So
ciedad de seguros á razón de í  rs. de vn. por cada Miseri- 
cion al mes, quedando igual can tidad  en poder de los A y u n 
tam ientos para fo rm ar cada año el fondo de la Sociedad.

71 L a Dirección del periódico, que lo será al mismo tiem 
po de la Sociedad de Seguros, cuidará de llenar todas las 
atenciones de e.sla sin Ínteres ni estipendio de ningún género.

8? No podrá sacarse dinero alguno del fondo depositado 
en los socios sin que sea para cum plir con las condiciones de 
la Sociedad cíe Seguros ru rales conform e á este reglam ento.

Productos ascgurj&dos.
9? Los productos de ag ricu ltu ra  que quedan asegurados 

de  incendios, serán únicam ente las mieses de todas -clases en 
pie ó c o rta d as , la paja y  granos que aun  no hayan sido a l
m acenados y  el fru to  pend.ente en v inas, huertas y  a rb o la 
d o s , ó de cualqu ier género que sea.

10. Podrán  op tar á indemnización en su caso conform e á 
Jas condiciones de este reglam ento, tedas las personas que la
braren  tierras en poca ó m ucha cantidad den tro  del térm i
no del A yuntam iento  suscrito.

11. Como es preciso oponer un fuerte  obstáculo al m a
licioso abuso que se pudiera com eter si las indemnizaciones 
de daños se hicieran por com pleto , de ningún modo ni en 
ningún caso se abonarán estos por la Sociedad de Seguros 
m as que a razón de un  50  por 1 0 0 , ó sea la m itad  de la 
pérdida justificada.

Metilos p a ra  co n se g u ir  la  in t lcm n izae lon d c  
daños.

12. Siem pre que ocurriesen casos de incendio en el d istri
to de a lgún  A yuntam iento  suscrito, se form alizará an te  el a l
calde del mismo pueblo el oportuno espediente en indagación 
del hecho, y  si resu ltare  que e l fuego no ha sido por m ali
cia de pa rte  interesada, se apreciarán |xir tres peritos los da 
ños que se hubieren causado en las m ieses, fru tos y  granos.

15. Concluidas estas diligencias se pasará un testimonio 
en relación de lo actuado al director de la G uia del Comer
cio , y  en el cual deberá eonstar el im porte de los daños cau 
sados con espresion de lo que corresponda á cada individuo 
de los que deban ser indemnizados.

l í .  E n el mes de O ctubre  de cada año se insertarán  en 
el periódico para el debido conocimiento de todos los socios, 
los testimonios que acrediten los daños ocurridos du ran te  
el año.

15. A continuación de dichos testimonios se estam pará 
la cuenta de lo que im portan las indemnizaciones que de
bieren hacerse y  lo que á cada suscricion corresponda con
form e á lo que se previene en este reglam ento.

16. A fines de Diciembre del mismo añ o , los socios sus

critos rem itirán ju n tam en te  con el im porte de la suscricion 
para  el año sigu ien te , según el oportuno aviso que se les 
p asa ra , la parte  que hubiese eorresiiondido á sus suscriciones 
según se ha esplicado a n te s , para  satisfacer los daños jpue se 
hubiesen causado. V

ín ilrn in iztic ion  de daños.
17. A principios de E nero  del año que siguiere, se pre

sentarán  en la redacción de la G uia d e l Comercio l'os iiite— 
resados que tuv ieren  reclam ada indem nización, por sí ó por 
persona que los rep re sen te , p a ra  percibir la sum a q u e  les 
corresponda.

18. Si los fondos de  la Sociedad alcanzasen á cu b rir el 
5 0  por 100  ofrecido , se hará por la Dirección de la Socie
dad  el aliono de lo que pertenezca á cada in teresado, cuyas 
cantidades las recibirán en el a c to ; tnas si los fondos no a l
canzasen, se d istribu irá  lo q u e  hub iere  á p ro rra ta  en tre  lodos 
los interesados.

lí) .  Si llegado este caso aun no hubieren  ingresado en la 
Dii eccinn de la Sociedad el todo de las cantidades que de
ban sá tis lacerse , se d istribuirá proporcionalm ente la que 
hubiere en tre  todos les interesados, sin perjuicio de irles sa
tisfaciendo conforme aquellas fueren ingresando.

C H «n ta  y razón .
20 . Como que la empresa de la Guia del Comercio, que 

es jun tam ente  Dirección de la Sociedad de Seguros; no ha 
de m anejar íondos algunos de e s ta , sino en el m om ento de 
recibirlos para  en tregar á los individuos que deban ser in
dem nizados, su cuenta se reducirá únicam ente á lo que ofrez
ca esta sencilla operacion, cuya cuenta despues tic ecsam ina- 
da  por los mismos in teresados, se estam pará en el periódico, 
asi como cuanto  tuv iere  relación con la Sociedad.

f i a n z a s .
21 . A un cuando la empresa de la G u ia  como queda d i

cho , no m aneja fondos algunas de  la Sociedad de Seguros 
sino en el acto de verificarse las indem nizaciones; sin em bar
go, en g aran tía  de seguridad para esta operacion, desde el 
momento en que sea conocida la can tidad  á que asciendan las 
indem nizaciones, la em presa de la G uia  depositará en uno 
de los bancos de  S. Fernando  ó de Isabel II el im porte total 
de dichas indemnizaciones, dando publicidad en el periódico 
del docum ento que asi lo acredite.

22. El 51 de enero de cada añ o , para  cuvo dia las ¡n- 
deu mizaeiones deben »estar efectuadas , y  aunque no lo es
tuvieren  en alguna pa rte  por falta de pago de algunos socios, 
que por este hecho quedarán esclnidos de la  Sociedad, la 
empresa de la G uia  .re tira rá  su lianza , pues la falta  que 
hubiere la satisfarán proporcionaIm cnte los Interesados, á 
c u ja  disposición se pondrán los libros y  oficinas de  esta em 
presa, única en E sp a ñ a  que asegura  las p érd idas de incen
dios rurales.

Prim era. Los A yun tam ien to s ó p articu la re s  que no se h a lla 
ren suscritos ó no hub ie ren  avisado estar prontos ¿ suscrib irse des
de 1° de enero de 1845 , no podran  tener ingreso  en la Sociedad, 
á no com pletar la  suscricion del año en cualq u ie ra  tiem po que lo 
verifiquen.

Segunda. Todas las com unicaciones que ocurriesen  se d ir ig i
rán «1 D irecto r de la  G uia del Comercio' en  M adrid ;— F ra n q u e a 
das, porque de otro  modo no serán recib idas.

Tercera. La G u ia  del Com ercio y  B oletin  de Fom ento  con
tin u a rá n  como hasta aq u i en dos pliegos de im presión  cada se
m a n a , ó sean 32 p ag in asen  folio ó 40 al m es.— fodos los meses 
s* pub licará  una rev ista  circunstanciada del aspecto que presen
ten Jas p rinc ipales cosedlas en las d iferentes p rov in c ias  y  del 
precio de los fru tos en los p rim eros m ercados de España y  del 
es rangero. Cada año form a un g ran  tomo de asuntos interesantes.

C u a rta . Las suscriciones se ad m iten  d irectam ente en M adrid  
en la  redacción de la G u ia  del Com ercio calle Mesón de Paños 
n ú m . 5 , ó en las lib re rías  ele Jo rd á n  y  de M on ie r.—En las p ro
v incias en las p rinc ip a les  lib re ría s  y  en las adm in istraciones de 
C orreos.

Q u in ta . E l im p o rte  de cada suscricion co n tin u ará  á 5 rs. a l 
m es para  los p articu la res como ha sido hasta a q u i, y  p ara  los 
A y u n tam ien to s será á razón de los espresados 4 rs. al mes.

Sesta. No se ad m iten  suscriciones para p a rticu la re s  por m e
nos tiem po que de tres meses y  seis para los A yun tam ien tos.

M adrid 95 l&iciciBilirc de 1844.
I m p r e n t a  d e  l a  G i i a  d e l  C o m e r c i o  d e  1 ). C .  R  u n í s  o .

P la zu e la  de  S  .G iués, núm. 7.


